
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2023-00044-00. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

 

DEMANDANTE: SOCIEDAD CANAL EXTENSIA AMERICA S.A. NIT 802003400-6. 

 

DEMANDADO:  AVANZADAS SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

S.A. E.S.P. ASAA. NIT 825.001.677-3. 
 
Riohacha, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

El artículo 82-4 del Código General del Proceso impone que la demanda debe 

contener “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. No obstante, 

revisada la demanda se observa que la pretensión número uno de la demanda no 

está expresada con claridad, toda vez que se pide librar mandamiento de pago 

por la suma $1.465.449.314,00, por concepto de facturas, omitiendo individualizar 

cada una de las facturas que se pretende cobrar en la presente demanda.  

 

Tal omisión impide la admisión de la demanda por no reunir los requisitos formales -

artículo 90 inciso 3 numeral 1 del Código General del Proceso – razón por la cual, 

se hace necesario, para imprimirle un debido proceso, inadmitirla y concederle al 

demandante el término de cinco (5) días para que subsane lo dispuesto en el 

presente auto. 

 

En virtud a lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial,  

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto.  

 

2. CONCÉDASE a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará.  

 

3. RECONÓZCASE personería para actuar a la doctora MARIA CAMILA BARROS 

DAZA, identificada con cedula de ciudadanía 1.234.088.386 de Barranquilla  

y Tarjeta Profesional de Abogado número 361.408 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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Riohacha – La Guajira 
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